
 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2006-00064-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO: ORLANDO MORA CASTAÑEDA   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA   

RADICADO Nro. 2007-00018 

DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO: LUIS CARLOS VELASQUEZ   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho las presentes diligencias informando que fue 

presentada la actualización de la liquidación del crédito por parte del 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. - 

 

 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Maní, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, córrase traslado de la liquidación 

efectuada dentro de término por la parte actora por el término de tres (03) 

días, conforme al Núm. 2º del Art. 446 del C.G.P.-  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022. 
 

 
 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2015-00085-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO: LUIS FERNANDO URREGO MORALES  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2017-00016-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO: LEONARDO BARRERA SALCEDO   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2017-00148-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE GUZMAN AMAYA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2017-00179-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: LUIS FREDY GAUCHA CHAVITA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2018-00071-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: GERMAN ALEXANDER CANO GROSSO  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2018-00092-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: JOSE YOBANNY CARDENAS VERGARA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2018-00116-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: MARTIN DIAZ GOMEZ   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2018-00125-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: JUAN RODRIGO SOTO  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2018-00167-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: LUZ NEIDA UNDA AGUIRRE  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2018-00175-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   

DEMANDADO: JOSE ELIECER MORA CASTAÑEDA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2019-00011-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A   

DEMANDADO: LUZ DENNIS DIAZ DE TICORA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2019-00014-00 

DEMANDANTE: OSCAR JAVIER ARAQUE GARZON  

DEMANDADO: FREDY KINLEY AVILA CHAPARRO.  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2019-00141-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: WILLIAM GROSSO GUALDRON  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

RADICADO: 851394089001-2020-00009-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ELIANA MILENA FIGUEREDO GONZALEZ  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2020-00015-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: FANNY DORIS VACCA AMAYA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 2020-00055 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDANDO: JAIME BERNAL  

  

 

Auto interlocutorio. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, 

informando que el apoderado de la entidad demandante, allega al correo 

electrónico de esta dependencia memorial con solicitud de seguir adelante 

con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho luego de revisar la 

integridad de la demanda, constata que la parte demandada fue 

notificada personalmente, notificación surtida positivamente el día diez (10) 

de agosto de dos mil veinte (2020), tramitada mediante correo electrónico, 

según la constancia allegada por el apoderado de la parte actora, a pesar 

de tener conocimiento de la demanda y sus anexos el demandado no 

realizó la contestación de la demanda, así las cosas sabemos que, por auto 

de fecha primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020), libró 

mandamiento de pago, se dispuso dar el trámite de los articulo 291 y 292 del 

C. G. P para efectos de notificación, agotados estos trámites, se observa 

que la parte demandada se notificó personalmente y que a la fecha no ha 

descorrido el traslado de la demanda ni ha hecho manifestación alguna, así 

las cosas, el despacho advierte que es viable dar aplicación al Art. 440 del 

C. G. P, ordenando seguir adelante la ejecución, en contra de la parte 

obligada, considerando que los términos se encuentran superados y que la 

parte pasiva de la obligación ejerce su derecho a guardar silencio.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. A través de su representante legal y en contra de JAIME 

BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No. 4.156.166 tal como se 

resolvió en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha primero (01) de 

octubre del dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte ejecutante allegar la liquidación del crédito, 

de forma cronológica mes a mes y discriminada conforme a la tasa máxima 



 
autorizada por Superintendencia Financiera de Colombia y allegarla para 

su verificación y traslado. 

  

TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que se 

embarguen en razón a este proceso. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia tal como lo preceptúa Art. 440 del 

Código General del proceso. 

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense 

en su oportunidad. 

 

SEXTO: Allegar los documentos que están relacionados en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 14 de octubre del 2022. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M. 

 
_________________________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2020-00062-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: SOLMAR NARANJO VALERO  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2020-00089-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO: MARYORY BARRERA ROA  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2021-00073-00 

DEMANDANTE: FUNDACION AMANECER  

DEMANDADO: ESTEFANIA GAITAN ZULETA Y OTRO  

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL 

RADICADO: 851394089001-2021-00086-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: EUDES BARRERA SILVA   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2021-00108-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

DEMANDADO: EPIMENIO HERNANDO LOZANO   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 851394089001-2021-00123-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

DEMANDADO: MAURICIO PULIDO MEDELLIN   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL 

RADICADO: 851394089001-2021-00147-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A COLOMBIA  

DEMANDADO: WILSON PATIÑO HOLGUIN   

 

Auto de sustanciación. 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, trece (13) de octubre del dos mil 

veintidós (2022), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para 

que se verifiquen memoriales de liquidación de crédito, que ya se corrió traslado 

y no se presentaron objeciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 

Maní Casanare, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto 

con la documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, los términos 

se encuentran vencidos sin que se hubiese presentado objeción alguna, 

debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a que se encuentra 

ajustada y conforme a derecho.  

Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní 

Casanare,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora. 

 



SEGUNDO: Por secretaria verificar la existencia de títulos judiciales a favor del 

demandante y realizar el correspondiente pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 40 

LA ANTERIRO PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 13 de octubre del 2022 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 
SECRETARIO 

 


